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ACTA DE AUDIENCIA No. 002-2022 

 
 

CLASE DE AUDIENCIA 
LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TÉRMINOS 

 
DELITO 

FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES D EUSO RESTRINGIDO, DE 
USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS 

DIA MES AÑO LUGAR C.U.I. N.I SALA 

05 01 2022 PALOQUEMAO 500016000000202100195 407957 VIRTUAL 

JUEZ:  
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ 

Carrera 28 A No. 18 A - 67 

FISCAL:  

JUAN FAJARDO 
Fiscal 176 Especializado (A) 

Juan.fajardo@fiscalia.gov.co      

MINISTERIO PÚBLICO: 
 

No comparece.     

Defensor: 
CAMILO ANDRÉS PEÑA ANGARITA 
C.C. 80217693 
T.P. 194552 

Calle 56 No. 15B-12 Este 
3105676857 
Camilo.abogado@gmail.com  
 

IMPUTADOS: 

SANDRA LORENA PAEZ VASQUEZ 
CC 1.117.532.453 
GERMAN ANDRÉS CUADROS HENAO 
CC 86.086.518 

Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana 
Seguridad para Mujeres de Bogotá – El 
Buen Pastor 
Complejo Penitenciario y Carcelario con 
Alta, Mediana y Mínima Seguridad de 
Bogotá – La Picota. 

Peticiones: Varias. Carácter: Pública. 

Inicio: 09:15 A.M. Finalización: 10:54 A.M. 

 

 
Defensor: Con fundamento en la causal Núm. 4° del art. 317 del C.P.P. en concordancia con el 
parágrafo 1°, solicita se otorgue la libertad por vencimiento de términos para los señores SANDRA 
LORENA PAEZ VASQUEZ identificada con CC 1.117.532.453 de Florencia y GERMAN ANDRÉS 
CUADROS HENAO identificado con CC 86.086.518 de Villavicencio, teniendo en cuenta que 
desde la audiencia de formulación de imputación no se ha radicado el escrito de acusación. 
 
Fiscal: Se opone a lo solicitado; indica que la causal que le correspondería a este proceso es el 
art. 317 A Núm. 4° por ser un grupo armado organizado (las extintas FARC), por lo que los 400 
días de que trata este artículo aún no han fenecido. 
 
Adicionalmente, informa que el escrito de acusación ya se radicó por lo que no es procedente 
conceder la libertad a los imputados. 
 
Defensor: Una vez revisados los EMP aportados por el delegado Fiscal, informa que el escrito 
de acusación no se corresponde con la formulación de imputación por lo que no es aplicable el 
art. 317 A Núm. 4°. 
 
DECISIÓN: Luego de verificar las intervenciones de las partes, NIEGA la solicitud del defensor, 
en atención a que en este proceso se debe aplicar lo establecido en el art. 317 A Núm 4° del 
C.P.P.; así mismo, que una vez radicado el escrito de acusación operó el fenómeno jurídico del 
hecho superado, por lo tanto, se DECIDE: 
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NO ACCEDER a la solicitud de libertad para los señores SANDRA LORENA PAEZ VASQUEZ 
identificada con CC 1.117.532.453 de Florencia y GERMAN ANDRÉS CUADROS HENAO 
identificado con CC 86.086.518 de Villavicencio. 
 
Se notifica en estrados, proceden recursos. 
 
Fiscal: Sin recursos. 
 
Defensor: Interpone recurso de apelación. 
 
Sustenta el recurso de apelación. 
 
Defensor: Solicita se reconsidere la decisión y en consecuencia se conceda la libertad por 
vencimiento de términos para sus representados; Indica encontrarse en desacuerdo con la 
decisión del despacho en atención a que en la formulación de imputación únicamente se les 
imputó por el delito consagrado en el art. 365 Núm. 3° y 366 del C.P., por lo que no es aplicable 
el contenido del art. 317 A Núm. 4° del C.P.P.  
 
Adicionalmente, informa que en atención a lo anterior, el escrito de acusación se encuentra 
radicado de forma extemporánea y no es aplicable el hecho superado. 
 
Traslado a no recurrentes 
 
Fiscal: Solicita se confirme la decisión; indica que la fiscalía tiene pleno conocimiento que estas 
personas investigadas hacen parte de un grupo organizado residual, por lo que si es aplicable el 
contenido del art. 317 A del C.P.P. para contar términos para la libertad solicitada. 
 
Así mismo, respecto al hecho superado, indica que en efecto si acaeció. 
 
SE COMUNICA. SE TERMINA SIENDO LAS 10:54 A.M. 
 
 

 
Darly Melissa Ruiz Otero 
Secretaria 
 
 
Link de audiencia 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j17pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ecx7xMfZU-
lMqAs0VX-o3r0BDlylr54XzN6XrKhrfeqDKQ?e=WHP7Q4  
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